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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DIECIOCHO (18) DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN
DE TUTELA INSTAURADA POR ISABEL POVEDA CALDERÓN, MARÍA DEL
CARMEN, JOSÉ MANUEL, HENRY, NELLY, JOSÉ ANTONIO Y MARTHA JANETH
BARRAGÁN POVEDA CONTRA LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA., CON EL RAD. NO.
11001020300020210024400 EN CONSECUENCIA, SE PONE EN
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA INCLUIDOS EL JUZGADO
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, MARIO CARVAJAL PÉREZ,
AMBROSIO MANTILLA BARRETO, SEBASTIÁN REY MANTILLA, RAIMUNDO
DUARTE PÉREZ, JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE
PIEDECUESTA, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, INSTITUTO GEOGRÁFICO
AGUSTÍN CODAZZI, PROCURADURÍA AGRARIA DE BUCARAMANGA Y EL
CURADOR AD-LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ
ANTONIO BARRAGÁN BALLESTEROS. QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN
EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. PROCESO
PERTENENCIA DE RADICADO 68001-31-03-006-2015-00368-01.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


